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REFERENCIA: 08758-4189-003-2016-00691-00 
PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR  
DEMANDANTE: COOPERATIVA MULTIACTIVA DE SERVICIOS COOPBASTIDAS NIT 900.226.053-6 
APODERADA: MARIA AGUSTINA PEREZ VILLAMIZAR C.C N° 22.544.694 – T.P N° 76.793 
DEMANDADO: WILBER CERVANTES PACHECO C.C N° 8.761.309 Y LUIS DE LA HOZ SOLANO C.C N° 8.752.882 

 

INFORME SECRETARIAL- 
Señora Juez, a su Despacho proceso de la referencia con sentencia y con inactividad 
procesal mayor a dos años. 22 de marzo de 2023. Sírvase proveer.  

MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 
                                                                                                  SECRETARIO 

 
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE 
SOLEDAD. VEINTIDOS (22) DE MARZO DE DOS MIL VEINTITRES (2.023). 
 
Visto y verificado el anterior informe secretarial, se tiene que el proceso bajo estudio cuenta 
con inactividad procesal mayor a dos años. Así mismo, se observa como última actuación 
auto de fecha 02 de mayo de 2019, el cual aprueba liquidación de crédito y costas, 
notificado a través de estado N° 54 de 03 de mayo de 2019, sin evidenciarse carga 
pendiente por resolver por parte del despacho. 
 
En atención a lo anteriormente descrito y poniendo en estudio lo consagrado en el Art. 317 
Numeral 2 Literal b del C.G.P “b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a 
favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo 
previsto en este numeral será de dos (2) años;”, considera el despacho que es viable 
decretar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito. Por lo anterior se 

 
RESUELVE: 

 
1. Decrétese la terminación del presente proceso por “Desistimiento Tácito”, por haber 

permanecido inactivo en los términos establecidos por el Art. 317 Numeral 2 Literal 
b del C.G.P - Ley 1564 del 12 de julio de 2012.    
 

2. Decrétese el levantamiento de las medidas cautelares ordenadas y practicadas si 
las hubiere. 
 

3. Ordénese el desglose de los documentos que sirvieron de base para la presente 
demanda, entréguese a la parte actora y déjese constancia de esto en dichos 
documentos y copia de la totalidad del expediente, previa cancelación del arancel 
judicial, según sea el caso. 
 

4. No condenar en costas. 
 

5. Ejecutoriado el presente auto procédase al archivo del presente proceso. 

                                                    
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
JUAN JOSE PATERNINA SIMANCAS 

JUEZ 

 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD 

 

Clic para consultar la fecha de notificación 
 por estado en el sistema TYBA 

 

MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 

SECRETARIO 

 

                                                                               

mailto:j03pqccmpalsoledad@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta.aspx
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta.aspx


Firmado Por:

Juan Jose Paternina Simancas

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 003 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Soledad - Atlantico
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b68f2a9ae35c9e452c93d4dc8f6fdce67280a2ccfe0e0827235b60945e58f8bb

Documento generado en 22/03/2023 04:01:11 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


